CONCEPCIÓN, 18 de enero de 2010.

Nº 70 / VISTOS: 
los Términos de Referencia para la Contratación “Concesión 

Stand de Comidas 46º Feria Internacional de Arte Popular 2010”; la oferta recibida; los Oficios Ords. Nºs. 9 y 10, ambos de 12 de enero de 2010, de la Dirección de Comunicaciones, por el que se solicita dictar Resolución Fundada para efectuar la Contratación Directa de la señora Paola Beatriz Aste Von Bennewitz; el Acuerdo Nº 310-42-2010, de 14 de enero de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la proposición de contratación directa de la señora Aste Von Bennewitz; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso segundo, tercero y cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra l), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la señora paola beatriz aste von bennewitz, RUT Nº 8.244.512-9, para la Concesión “Stand de Comidas 46º Feria Internacional de Arte Popular 2010”, por un monto de ciento treinta y cinco unidades de fomento (uf 135), por el período comprendido entre el viernes 22 de enero en curso y el domingo 7 de febrero próximo, en atención a que habiéndose realizado una licitación pública previa para el suministro de este bien las ofertas resultaron inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el Municipio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra l) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

3.- Dispónese que la dirección de comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo  señalado  en  los  artículos  8  de  la  Ley  Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señora Directora de Comunicaciones. 
· Señora Paola Beatriz Aste von Bennewitz:

Camino el Venado Nº 615, Departamento 501, San Pedro de la Paz
· Archivo.
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